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LAS EXPORI'ACIONES CCMJ INSTRUMENro DE POLITICA PARA EL DESARROLLO OCONCMICO: 

Introducción: 

INCENTIVOS CAMBIARIOS Y MERCAOOS DE DIVISAS 

EN LA REPUBLICA OOMINICANA 

Con la presentación de este trabajo perseguircos un objetivo explícito que 

se desdobla en dos aspectos esenciales: en un deseo de contriliuir con él al 

enriquecimiento de los puntos de vista que,· a través de los criterios susten­

tados f.Or los pa.rticipantes de este foro, han venido siendo expuestos sobre 

los problemas de los pa.íses del continente americano; y, en segundo lugar, ha 

cer una evaluación de los incentivos carnbiarios que se han establecido en la 

República Daninicana :para el fomento de las ex¡:ortaciones de productos no tra 

dicionales. 

En ese orden de ideas, nos prof.Onacos :partir de algunos conceptos generales 

pa.ra ir pa.rticularizando elanentos, hasta llegar al caso específico de la eco­

nomía dominicana y, dentro de ella, al de las e.xµ:>rtaciones de productos no 

tradicionales y los incentivos base de su proIIDción, todo ello dentro del mar 

co de las exp:,rtaciones corro instrumento de f.Olítica pa.ra el desarrollo econó­

mico. 

Importancia de las Exportaciones en el Marco del Comercio Internacional 

Desde que se superan los estrechos marcos de las concep:::iones de los mercan­

tilistas, en que las ideas de unas relaciones comerciales favorables se circuns 

cribían al objetivo de lograr una afluencia de metales preciosos pa.ra fortale­

cer la econanía nacional, las ex¡:ortaciones, corro una de las caras de ese co­

mercio internacional, han estado ganando importancia, mayor o menor, dependien­

do de las características particulares de cada pa.ís. 

Entre las causas del decaimiento de los criterios mercantilistas puede ci� 

se su limitación del concepto y camp:, de la riqueza, a partir del atesoramiento 

de metales preciosos y del pa.pel a jugar por el Estado en la actividad económica, 

pues luego la misma evolución del pensamiento económico se encargaría de dacos­

trar que era necesaria una distribución orientada de esos recursos pro¡:orciona­

dos por el comercio internacional para convertirlos en una fuente aprovechable 

en la generación de lo que, de acuerdo al pensamiento clásico subsiguiente, cons 

tituía la verdadera riqueza de una nación: la cantidad de bienes y servicios 

. . .  / 
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que pueda producir o adquirir en un arrbiente de completa libertad, sin inter 

venci6n estatal. 

En todo caso, y aunque fueran diferentes las concepciones en lo que a la 

riqueza de una nación se refiere, siempre se reconoció la irop:>rtancia del pa­

pel jugado por el ccmercio internacional en la evolución de las actividades 

productivas. 

Ya superados acontecimientos COITO las primera y segunda guerras mundiales, 

una vez rrás se reconoci6 la imp::,rtancia del corrercio internacional cuando se 

crea el Acuerdo General de Aranceles y Corrercio {GATr), a principios del año 

1948, posterior a las deliberaciones rronetario-financieras de Bretton W::x:xls, 

de donde surgieron instituciones corro el Banco Mundial {BM) y el Fondo M:)ne­

tario Internacional {FMI), los cuales, de algún rrodo, también contemplaban 

aspectos relacionados con el corcercio internacional y las trabas arancelarias. 

Ias Exp:>rtaciones y su Incidencia en una Fconorrúa en Desarrollo 

y Abierta al Corrercio Exterior 

A :prrtir del rrorrento en que las econanúa en desarrollo, obligadas gradual­

rrente por las consecuencias de la depresión de los años treinta, la segunda 

guerra mundial y otros conflictos posteriores, entre otros factores, introdu­

cen reorientaciones en su política de carercio exterior, con la adopción del 

proceso de sustitución de i.rrq_:ortaciones, del cual se aprovecharon principalnen 

te los países rrás avanzados de la región lationamericana, se ha sentido la ne­

cesidad de prorrover el crecimiento de las eXfX)rtaciones, corro elercento genera­

dor de los recursos en rroneda extranjera requeridos para el mantenimiento de 

la política, y corro fonna de lograr rra.yores niveles de expansión al interior 

de tales econonúas. 

la estrechez de rrercados, que es característica de muchas de las economías 

lationoamericanas, es otro de los elerrentos que fuerzan la situación. Esta 

obliga a la no competitividad, p:)r cuestiones de costo y eficiencia, por ser 

los procesos industriales denasiados dep;mdientes de la protección arancelaria, 

lo cual genera precisamente la ineficiencia, debido a que las industrias esta­

blecidas en esas condiciones no tienen que competir en planos de igualdad con 

similares en el extranjero. 

Luego, lo que resulta de todo ello es un proceso que neutraliza los objeti­

vos originalrrente perseguidos, especialne.nte para el caso de aquellas econanúas 

que implerrentaron tardíamente la política de sustitución de i.rrq_:ortaciones. Y 

la situación se hace rrás crítica cuando se la analiza tonando en consideración 

el hecho de que en muchas ocasiones son empresas dependientes de materias pri-

. . .  / 
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rnas irnp:)rtadas. 

Partiendo de esa situación, ¿cuál ha sido el recurso a que han recurrido 

rnas frecuenterrente los dirigentes de este ti:¡:::;o de econanías? A las ex:¡:::;orta­

ciones; con los prop:Ssitos anteriorrrente rrencionados, y cono vía adicional 

en la búsqueda de la expansión económica que no se ha podido lograr con la 

susodicha :¡:::;olítica de sustitución de importaciones si el análisis lo refirie 

ranos al aspecto cualitativo. 

Vistas así las cosas, dentro del conjunto de instrurrentos de las :¡:::;olíticas 

económicas de esos países, la prorroción de ex:¡:::;ortaciones ha venido a resultar 

uno de los más imp:xtantes, aunque en gran medida corro una forrra de readapta­

ción de la división internacional del trabajo a los cambios que han venido 

experirrentando las relaciones econ6rnicas internacionales, en que las naciones 

desarrolladas han seguido especializándose y les han permitido a las atrasa­

das escalar ciertas :¡:::;osiciones en los niveles rrenos complejos, lo que hasta 

cierto punto ha sido logrado, más :¡:::;or sus grandes empresas ramificadas en 

ellas, que :¡:::;or empresas netamente nacionales orientadas al interior, en lo 

que al destino de sus excedentes se refiere. 

Inserción de las Exportaciones en una Política de Desarrollo 

cuando nos detenerros a pensar lo que son las realidades de los países en 

desarrollo en estos rrorrentos, y danos una mirada a la evolución de los acon­

tecimientos econórrúcos, pronto se echa de ver dónde ha estado la causa de la 

mayoría de sus problemas: en una especialización corro ex:¡:::;ortadores de materias 

primas y, luego de los años de la gran depresión, en aplicar :¡:::;olíticas de sus­

titución de imp:)rtaciones, cuyos objetivos se han perdido en el tiernp::, o han 

sido neutralizados, :¡:::;or las propias realidades de tales econonúas. 

Ia.s causas, pues, que rrotivan una :¡:::;olítica de prom:x::ión de ex:¡:::;ortaciones 

ya son evidentes. Fruto de lo que se ha descrito, se ha caído en una crisis 

de balanza de pagos, que para el caso de las econonúas que no disfrutan del 

privilegio de ser ex:¡:::;ortadoras de petróleo, se hace cada día más aguda. 

la. rnayor parte de los países sul::.desarrollados o en vías de desarrollo son 

i.m:¡:::;ortadores netos o casi netos en diversas áreas: capital, materias primas 

e insurros, bienes de consuno duradero y en significativa medida de no durade­

ros, servicios, etc. la. no :¡:::;osesión de una industria pesada que produzca rna­

quinarias, los obliga a irnportarlas, aún en mayor medida; :¡:::;or esa razón y :¡:::;or 

la misma deforrración del sector industrial basado en la sustitución de irnport� 

ciones, la generación del producto se logra con un muy reducido
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coeficiente de valor agregado nacional; las limitaciones de la oferta nacio­

nal -principalmante la agropecuaria- les hace incursionar en plazas externas 

para obtener, en muchos casos, bienes de consurro perecederos, aderrás de lo que 

ocurre con el caso de los servicios, cuya oferta también resulta limitada. 

De ahí que el ex¡::ediente nás lógico parece ser el increrrento cuantitativo 

y/o cualitativo de las e:xpJrtaciones, para la obtención de divisas y p:,r los 

efectos multiplicadores que en el interior de las econonúas generan. 

Ia.s necesidades de divisas para cumplir esos compromisos internacionales 

son cada vez ffi3.S agudas, y los recursos tradicionales de endeudamiento exter 

no e inversiones extranjeras privadas directas han derrostrado no ser la solu 

ción ffi3.S adecuada, p:,rque luego estos elercentos se convierten en segregadores 

de los recursos externos, dados los canprornisos que crean, a cumplir en m:me­

da extranjera. 

Si nos centrarros a observar el desequilibrio "natural" de las balanzas de 

pagos de esos países, venos que es aconsejable depender cada vez rrenos de esos 

elementos e impulsar, a través de progrartB.s definidos, la prorroción de expo� 

cienes, en su sustitución. 

Corro consecuencia de las presiones que ocasionan los cada vez nás agudos sa_!. 

dos deficitarios de la balanza de pagos, ha surgido la necesidad de iroplerrentar 

p:,líticas económicas hacia el desarrollo, que no sólo se orienten al interior, 

sino también y sobre todo al exterior, con la idea de generar rredios de pagos 

externos y expandir la capacidad productiva interna. 

Ia. forma en que cada país persigue ese objetivo adopta p:,siciones o criterios 

que pueden ser opuestos. En algunos casos la idea es forrentar y fortalecer las 

barreras arancelarias, con el doble propósito recaudatorio y de proteger a un 

sector industrial que sólo puede existir precisarrente debido a esa protección. 

En otros casos, la tendencia es hacia la apertura, hacia la eliminación de esas 

barreras arancelarias, se dice que con el objetivo de obligar a las industrias 

internas a la eficiencia, compitiendo con sus similares en el plano internacio­

nal. Esto últirro, a su vez, tiene la ventaja de que obliga a la introducción 

de esquemas nás avanzados, corro es lo que ha ocurrido en el caso de aquellas 

economías hoy en días industrializadas. 

Si bien se analiza esta situación, tomando corro marco de referencia la reali 

dad interna de cada país, ¡:x:,drá observarse que son p:,líticas, cada una de ellas, 

adoptables en unos casos, pero no en otros, dependiendo de la fortaleza que se 

. . . .  / 
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haya podido acumular, especialmente en el area de la tecnología, lo cual es en 

gran medida una consecuencia del ti:¡:::x:, de vinculaci6n que haya desarrollado el 

sector enpresarial interno con el internacional, y de la ubicaci6n en el tianp:> 

en que lo haya hecho. Porque la situaci6n es muy diferente para una anpresa 

que se instale en la actualidad que para una que lo haya hecho veinte años an­

tes, cuando la inflación mundial, activada p:>r los precios del petróleo, no 

era tan asfixiante. Eso, que constituye el caso particular de una anpresa, 

p:>dría ser generalizado a todo un sector industrial o al contexto global de una 

econarúa, guardando la distancia, naturalmente. 

Cuarrlo se trata de detectar dentro de las econanías, las áreas y productos 

que pueden expandirse y ser incor:¡:::x:,rados al canercio exterior corro elementos 

participantes en una. estrategia que persiga diversificar y pro:¡:::x:,rcionar a los 

países un marcado grado de apertura exterior y un mayor nt'.Srnero de vías a tomar 

en su participación en los mercados externos, regionales o mlll1Clial, para eli­

minar o por lo menos mermar la fragilidad que a través del tianpo les ha carac­

terizado, se hace necesario revisar los mecanismos que se poseen en relación a 

la coordinaci6n de los proyectos internos y externos, convirtiéndolos en annas 

� eficaces de acuerdo a los casos. 

Es una estrategia que debe coordinarse con la capacidad de sustitución de esos 

mecanismos, cuando la coyuntura internacional lo determine, o cuando las condicio­

nes internas lo demanden, para no perder la eficacia en el alcance de los fines 

que encierra toda política económica. 

Independientanente del indiscutible criterio de que cualquier política de 

prorroción de exp:::,rtaciones debe hacerse sobre la base de productos industriales 

y de acuerdo a su realidad concreta, cada país debe adoptarla tanando en con­

sideración una serie de elanentos, entre los cuales se destacan las ventajas 

canprativas que ¡;:osea en el área de recursos naturales o en el aspecto tecnoló­

gico y su grado de apertura al mercado internacional, enmarcado dentro de lo 

que sería la lógica vinculación de una adecuada programación de actividades, de 

tal forna que no se superp::ingan esfuerzos ni se entorpezcan otros :¡:::x:,r falta de 

coordinación, corro ocurre muchas veces. 

En ese orden de ideas, son los propios países los que deben analizar sus 

situaciones particulares a la hora de poner en marcha proyectos de expansión o 

prorroci6n de exportaciones. Muchos son los casos de América Latina en que se 

tiene el sector agropecuario corro el que posee las características más adecuadas 

para servir de base a una política en tal sentido, debido a su condición de fuen­

te de materias primas y a sus efectos multiplicadores en otras áreas econánicas 

y también a la racionalidad misma que introduciría en este sector, muchas veces 

. . .  / 
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subutilizado i;:or cuestiones de una inadecuada estructura de tenencia de las tie­

rras, inconsecuente con las situaciones de i;:obreza y marginalidad en que se de­

senvuelve una gran parte de la i;:oblación campesina, no obstante, ser esta una 

situación muy frecuentemente señalada cuando de problanas econánico-sociales 

se habla. 

Política de exportaciones en la República Dominicana 

En el caso específico de la República Dcminicana, no sólo se ha mantenido 

al sector agrícola corro la fuente principal de los productos exportables, sino 

que ello ha ocurrido con una rigidez estructural casi absoluta hasta años re­

lativamente recientes, sin que tal i;:olítica sea parte de una estrategia que 

tenga cano prop6sito fundamental introd.ucir mecanisrros de acci6n que conduzcan 

a la racionalidad en el uso del recurso tierra. 

¿Cúal es la raz6n de ese fenómeno? Es una herencia que henos venido arras­

trando históricamente, desde los tiffilp:)S misrros del descubrimiento y posterior 

colonización de nuestro territorio por los españoles. I.Ds objetivos, en lo que 

a las actividades económicas se refiere, estaban orientados a abastecer el mer­

cado de la metr6poli, y no en función de necesidades internas de esta isla, lo 

cual se debe, además, a que los principales i;:oseedores de medios de prod.ucción 

eran de origen europeo y habían venido a estas tierras con propósitos de explo­

tar aquellas actividades económicamente más lucrativas. 

Esa situación fue reforzada posterionnente cuando las relaciones económicas 

se orientaron hacia el mercado norteamericano y en menor medida a otros mer­

cados. De ahí el establecimiento de las plantaciones de caña de azúcar, café, 

cacao, tabaco y otros productos más o menos similares que toa.avía predominan 

en la República Dominicana y otros países de latinoamerica. 

Por cuestiones que están enmarcadas tanto en el carni;:o económico y en el 

político, corro ocurre normalmente, tal rigidez estructural en la com¡:osici6n 

de las exportaciones del país se ha mantenido casi invariable hasta años re­

cientes de nuestra historia económica, con la particularidad de que los pro­

ductos exportados dentro de ese papel que le ha tocado jugar al país en la di­

visión internacional del trabajo, tienen una demanda inelástica frente a las 

fluctuaciones de sus precios. 

I.Ds cuadro numerados del 1 al 6, anexos, sirven al propósito de exponer 

esa realidad. Observese lo que ocurría todavía en los primeros años del de­

cenio pasado, en que apenas estaban desarrollándose organisrros corro el Centro 

Dominicano de Prorroción de Exportaciones, y aún cuando los minerales no habían 

ganado la im¡:ortancia que han adquirido a partir de mediados de ese decenio. 

Al 1972, más del 70% de las exportaciones dominicanas estaba constituido 

por prod.uctos tradicionales provenientes del sector agrícola (cuadro No.1) . 

. . . / 
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y más aún, dentro de esos productos, los derivados de la caña de azúcar, }?élra 

todo el decenio, y desde mucho antes, representaron Irás del 60%, destacándose 

en particular el año 1975, en el cual, gracias a la l:xmanza de los precios en 

el mercado internacional, ese renglón alcanzó el 66% de las exp::>rtaciones tota­

les y el 84.6% de las exp::>rtaciones tradicionales (cuadro No.2-A y 3), lo que 

hace a esta econorrúa sumamente dependiente de la situación interna y externa 

de la producción y mercadeo de ese producto. 

Es a }?élrtir de 1972, cuando comienzan a ganar cierta importancia las exp::>E_ 

taciones de productos procedentes del sector minero, por la razón de que es 

entonces cuando se incluye el renglón del ferroníquel, corro resultado de un 

proyecto que con la }?élrticipación mayoritaria del capital extranjero se venía 

desarrollando desde hacía varios años, y la exp::>rtaci6n del oro y plata 

(doré) a }?élrtir del año 1975, renglón este últino que llega a constituirse, 

prácticamente, en el segundo de importancia en los finales del período (cuadros 

No.2 y 2-A). 

Si se hiciera exclusión de las exp::>rtaciones de minerales, (cuadro No.6), 

J?élrª comparar las de productos agrícolas con las de productos industriales, 

podríamos observar la poca importancia que han tenido estos últinos, lo cual 

refleja el bajo nivel de desarrollo de la industria nacional orientada hacia 

el exterior. Ello se debe a lo dependiente que es la economía dominicana de 

las exp::>rtaciones de productos primarios, junto al hecho de que el poco esfuer 

zo que se ha realizado en el sentido de impulsar al sector industrial ha estado 

orientado a la sustitución de importaciones, con la desvantaja adicional de que 

esta última se emprendió en un período bastante tardío, en relación con la épo­

ca en que lo hicieron otras naciones del área. 

Esto no quiere decir que esa política de sustitución de importaciones haya 

dado los resultados que se esperaban en los países latinoamericanos, pues la 

misma ha colocado a estos en general y a la economía dominicana en }?élrticular, 

en una posición supeditada a los caprichos del mercado internacional en cuanto 

a importaciones de insurros, materias primas y otros bienes se refiere, mientras 

las exp::>rtaciones de productos primarios han evolucionado en fo:rma cíclica a 

través del tiempo, compensando las alzas de precios muy ¡;:x::,cas veces las bajas 

experimentados por estos, a diferencia de los productos industriales, cuya cur 

va ascendente se mueve de manera continua, especialmente después de lo que ha 

ocurrido con los precios del petróleo y sus derivados. 

. . .  / 
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Todos esos elementos se suman para cx:mfonrar un cuadro cuyas consecuen­

cias se reflejan en unos términos de intercambio muy desfavorables a la econo 

rn.fa nacional. En gran medida, esa situaci6n constituye la principal proocu@ 

ción de las autoridades nacionales en los actuales rromentos, y ha sido la ra­

zón para que se. promuevan políticas encaminadas a expandir las actividades de 

exportación de prcxiuctos no tradicionales, sin descuidar las otras áreas que 

tradicionalmente han sido el sostén de la econCl!Úa nacional. 

Ley No.69 de Incentivo a las Exportaciones no Tradicionales 

La situación que ha sido descrita en lo que a la estructura de las expor� 

ciones dominicanas se refiere, y las consecuencias que de ello se derivan, ha­

brían deinducir a las autoridades administrativas del país a implementar merli­

das encaminadas a superarlas. Ia Ley No.69 de Incentivo a las Exportaciones, 

promulgada el 16 de noviembre de 1979, ha constituido la principal de esas me 

didas, en los últinos tiempos. 

Se promulga la Ley de acuerdo a la premisa de utilizarla corro el elenento 

principal para enfrentar la situación de crisis que se venía desarrollando en 

las transacciones internacionales del país, corro el elemento atenuante de la 

insuficiencia de las exportaciones en su generalidad, tomando en consideración 

que ellas constituyen el principal instnnnento generador de divisas con que cuen 

ta la economía nacional y la circunstancia de que mediante ese instrumento p::>­

dría lograrse, adenás, una utilización mas racional de la capacidad productiva 

del país en el área industrial. 

1Ds lineamientos contenplados en la Ley persiguen el objetivo de que los 

empresarios nacionales utilicen la capacidad ociosa de sus instalciones para 

producir bienes comercializables en los mercados internacionales, así corro el 

desarrollo de nuevas empresas destinadas a los misrros propósitos, lo cual se 

lograría haciendo los productos nacionales más competitivos con sus similares 

forcineos, a través de mayores beneficios obtenidos por los productores. 

Mediante ese instrumento legal se establece un incentivo especial en favor 

de los exportadores de productos no tradicionales, sobre too.o a los de aquellos 

con un sustancial contenido de valor agregado nacional, el cual determina el 

Consejo Directivo del Centro Ibminicano de Prorroción de Exportaciones (CEIX)PEX), 

y ratifica o varía la Junta M:Jnetaria (organismo superior del Banco Central de 

la República Ibminicana), corro institución administradora de los recursos rrone­

tarios internacionales de la Nación, que ingresen a ella p:>r los diferentes con 

ceptos a través del sisterra bancario del p:i.ís, y co-ejecutora de los disp:>siti-

vos contenidos en la citada Ley. 

. . .  / 
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El incentivo carnbiario, en especifico, está contanplado en el Articulo 

No.7 de la Ley, que expresa: "la Junta :r-bnetaria podrá, considerando las re­

comendaciones del Consejo Directivo del Centro DcHninicano de Prom:x::i6n de Ex­

µ::irtaciones (CEIX)PEX), liberar del cumplimiento de las obligaciones de entrega 

de divisas al Banoo Central de la República I:ominicana, señaladas en la Ley No. 

251, del 11 de nayo de 1964 y sus m::xl.ificaciones, los ingresos provenientes de 

las exportaciones de productos no tradicionales, señalados en el Articulo No.l 

de esta Ley. De igual nanera, y mediante el cumplimiento de los requisitos an­

tes señalados, la Junta r-bnetaria merliante resolución rrotivada, detenninará el 

µ::ircentaje de las divisas generadas µ::ir las exportaciones, que deberán ser en­

tregadas µ::ir el exportador al Banco Central". 

Las divisas que mediante este mecanisrro quErlan en manos del exportador,µ::>­

drán ser canjeadas µ::ir este en el mercado paralelo de divisas, que se ha desa­

rrollado en el pais, con una tasa de beneficio que en los últinos años ha so­

brepasado el 20%. 

Pero también, la Ley contempla otros incentivos, corro son: para aquellas 

exr-ortaciones consideradas de alto interés nacional, el otorgamiento de un Cer­

tificado de Al::ono Tributario, documento expresado en rroneda nacional que sirve 

al exportador para la redenci6n de cualquier deuda frente al Estado, sin ser 

computado corro ingreso susceptible de deducciones impositivas, pudiendo ser ne 

gociado libremente; y el régimen de imµ::irtación temporal de naterias prinas e 

insurros necesarios para la elaroraci6n del producto a exportar, así caro el de 

recho que tienen las errpresas exportadoras al arrparo de esta Ley, de que les 

sea reajustada su cuota de importación de materias prinas, en funci6n del ¡:or 

centaje imp:>rtado contenido en el prcx:lucto exportado, teniendo corro base el va 

lar FOB de cada embarque que del misrro se realice, tal corro lo establece la 

Decirroséptina Resolución de la Junta r-bnetaria, de fecha 17 de julio del pres� 

te año. 

Resultados de la Ley No.69 

Debido al µ::ico tiempo que lleva de ser aplicada esta Ley, es dificil hacer 

una evaluación que pennita establecer hasta d6nde constituirá un mecanisrro efi­

caz para el logro de ciertos objetivos de desarrollo y/o crecimiento econ6mico 

o, más específicamente, un instrumento adecuado para el impulso de un sector 

industrial lo suficientemente dinámioo y eficaz para colocar la economía domini 

cana en la ¡:osici6n que requiere para ser competitiva en el plano internacional. 

Aunque promulgada en noviembre de 1979, el Reglamento para su aplicación no 

fue puesto en vigencia sino hasta el 13 de marzo de 1980, lo cual implica que en 
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realidad la aplicación de la Ley no supera el año y medio, sobretodo si se toma 

en cuenta que la primera e.x¡;ortaci6n que se hizo rejo sus preceptos data del mes 

de julio del 1980. Es, entonces, bajo esas limitantes que se analizan los si­

glrientes resultados. 

Según los datos disp:mibles en el Departamento de cambio Extranjero del � 

co Central de la República Ibminicana, hasta el mes de septiembre del año en cur 

so, 213 productos habían obtenido la aprobación del Centro Ibminicano de Prono­

ci6n de Exp::>rtaciones para optar i;x::,r el incentivo carnbiario contemplado i;x::,r la 

Ley. De ese rronto, 161 habían sido ratificados i;x::,r la Junta M:metaria. 

De acuerdo a los datos presentados en los cuadros Nos. 7 y 7-A (anexos), 

el f()rcentaje de incentivo cambiario de los productos ratificados f()r la Junta 

M:,netaria oscila entre un 20 y un 90 f()r ciento. Pero, cono lo demuestra el 

cuadro No.7, el grueso se enmarca en el margen del 50 i;x::,r ciento, que corres­

f()nde a productos de origen agropecuario, lo cual quiere decir que los lineami€!!. 

tos de la Ley han sido más agresivos en este sector, debido a la flexibilidad 

que lo caractaerizarf.a para generar una gran variedad de productos, que son sus­

ceptibles de incentivo, no obstante la Ley haber dejado de contemplar los pro­

ductos tradicionales y algunos de sus derivados. Es necesario aclarar a este 

respecto, que los productos que se originan en este sector disfrutan de un in­

centivo automático de un 50%, cono parte de una f()lítica de las autoridades na 

cionales encaminada a incentivar su desarrollo. 

Para la economía dominicana, ese se considera un hecho significativo f()rque 

f()ne en evidencia que una ley caro esta i;x::,dría oonstituirse en un instrumento 

a utilizar en el impulso de un sector industrial con base en materias primas 

de origen agrícola, que es precisamente una de las principales ventajas compa­

rativas con que cuenta. 

En lo que a las cifras que nos proi;x::,rciona el cuadro No.8 respecta, salen 

a relucir algunas relaciones que muestran una tendencia f()Sitiva. Es lo que 

se observa cuando entrarnos al análisis de los resultados al mes de agosto del 

presente año, en que las e.x¡;ortaciones de productos agroindustriales alcanza­

ron el 7.44% del total e.x¡;ortado y un 49.37% del total de los productos de orí 

gen en el agro. 

Cuando los resultados de la aplicaci6n de la Ley No.69 son analizados en su 

oontexto general y, en especial, observando los valores absolutos obtenidos y 

representados en ese cuadro No.7, se llega a conclusiones que J;X)drían inducir 

a tcrnar sentidos opuestos a los que explicarnos. El 47% de las e.x¡;ortaciones 

. . .  / 
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totales lo ocupan los productos qufuri.oos y petroqufuri.cos, los cuales se carac­

terizan ¡:or su bajo valor agregado nacional, p:>r el hecho de que dentro de 

éstos, los fertilizantes constituyen el 99.22% y, prácticamente, lo que se ha­

ce es envasarlos en el pafs para su reexportación. 

Por tales razones, el estudio de los resultados de esta Ley hay que anali­

zarlos, más desde el punto de vista de los productos que participan y su pro­

yección, que tanando en consideración los valores absolutos hasta ahora alcan­

zados. Y es precisamente en este aspecto en que nos basarros para destacar oorro 

¡:ositiva la tendencia que se aprecia en los resultados de la Ley al mes de ago� 

to pasado, en lo tocante a las exp'.)rtaciones que se han realizado. 

Mercados de Divisas en la República D'.Jminicana 

En la República Dominicana se conocen, fundarnentalemtne, dos mercados de di­

visas: el mercado oficial, que tiene corro base legal la Ley No.251, sobre Trans­

ferencias Internacionales de Fondos, promulgada el 11 de mayo de 1964 y rrodific� 

da p:>r la Ley No.185 de fecha 13 de septiembre de 1967, y el mercado de "divisas 

propias", también conocido corro mercado paralelo de divisas. 

El mercado oficial de divisas es manejado directamente ¡:oe el sistema banca­

rio nacional, a la cabeza del cual se encuentra el Banoo Central, su administra­

dor legal; es decir, quien debe dar cumplimiento a lo que establece la menciona­

da Ley No.251, en lo que respecta a los ingresos y egresos de divisas del pafs. 

Mercado Paralelo de Divisas 

El mercado paralelo de divisas tiene su origen legal en el Decreto No.1482, de 

fecha 10 de julio de 1967, y su causa económica en dificultades de balanza de pa­

gos originadas en un desequilibrio que se venfa produciendo desde hacfa_varios 

años, situación que obligó a las autoridades rronetarias de ese entonces a establ� 

cer restricciones a las irnEX)rtaciones, sacando algunos de sus renglones del finan 

ciamiento otorgado por el mercado oficial, sin que ello implicara prohibiciones 

directas a su irnEX)rtación. 

la idea era que los productos exeluidos del aistena oficial de divisas fueran 

financiados oon recursos que algunos dominicanos tenían de¡:ositados en banoos 

extranjeros lo que provocaría una repatriaci6n de esos capitales en bienes y 

servicios. Pero la situación ¡;:clftica y social que vivía el pafs en esa é¡;:cca 

era sumamente delicada, luego del conflicto bélico que habfa ocurrido en el 

pasado reciente, lo cual hace del sector privado, nacional y extranjero, un el� 

. . .  / 
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mento conservados para la ejecuci6n de actividades productivas al interior de 

la economía. 
En tal sentido, las mercancías cuya i.rnf:ortaci6n estaba fuera del alcance 

de las divisas oficiales, se continuarían trayendo al pa.ís, pero no financiadas 

con los ahorros de dominicanos en bancos del exterior, sino con pa.rte de las 

divisas que de acuerdo a la mencionada Ley No.251 debían estar ingresando al sis 

tema bancario nacional. 

A pesar de que a mediados del decenio de los setenta el pa.ís logró alcanzar 

cierta bonanza en sus relaciones econexnicas internacionales, los saldos deficita 

ríos de la balanza de pa.gos han continuado produciéndose año tras año, cada vez 

con mayor intensidad, y eso ha obligado a las autoridades a continuar sacando ren 

glones del sistema oficial de divisas, entre otras medidas encaminadas a desesti­
mular el crecimiento de las im¡;ortaciones, vía una elevación del costo total, 

que conlleva usar divisas propias. Corro vererros más adelante, esa J;X)lítica ha 

ido fortaleciendo el mercado paralelo de divisas a un grado tal, que hoy en día 

constituye toda una institución en donde se desenvuelven sumas muy significati­

vas de dólares. 

Debido al hecho de que en ese mercado la prima a pa.gar J;X)r el intercambio 

de dólares se establece fundamentalmente J;X)r el libre juego de la oferta y la d� 

manda y, dada la cincunstancia de que, J;X)r las razones explicadas,-.-es cada vez 

mayor el nGmero de renglones que se transan en él, desde que fue establecido of� 

cialrnente en 1967, la prima ha ido alcanzando niveles cada vez :rrás altos, hasta 

colocarse en los últirros años entre el 20% y el 30%, elemento que se constituye 

en un incentivo bastante tentador caro para que aquellas personas que reciben 

divisas del exterior evadan la obligaci6n de canjearlas a la par en el mercado 

oficial, distrayendo parte de ellas para ganarse la tasa de cambio. 

En ese orden de ideas, las fuentes que nutren el mercado paralelo, aunque 

diversas, en su gran mayoría, son las mismas oficiales; es decir, evasiones, y 

podrían mencionarse, entre otras: gastos locales de visitantes extranjeros y de 

dorninicanopesidentes en el exterior, remesas de esos "daninicanos ausentes", 

subvalufión de ex¡:ortaciónes y sobrevaluación de importaciones. Y desde que 

fue creada la Ley No.69, en novianbre de 1979, esa constituye una fuente adicio 

nal, la única legal,para el mercado paralelo. 
En términos generales, las divisas existentes a nivel del mercado paralelo 

son demandadas para usos diversos, entre los cuales poderros citar: el financia­

miento de importaciones de algunos bienes y servicios, la remesa de dividendos 

producidos por algunas inversiones extranjeras que operan en el pa.ís, para cubrir 

. . .  / 
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el servicio de aquella deuda externa no autorizada :¡;:or las autoridades rrone­

tarias, para el pago de fletes y seguros oorres:¡;:ondientes a .irrq;x)rtaciones no 

financiadas con divisas oficiales, para cubrir gastos de viajes, remesas en­

viadas a familiares fuera del país, gastos médicos y de estuidos realizados 

en instituciones foráneas. También es utilizado este mercado corro puente para 

la fuga de capitales. De todas esas operaciones, solamente son contabiliza­

das las referentes a irn:¡;:ortaciones, :¡;:orque tienen que pasar :¡;:orlas aduanas; 

de las demás se desconoce totalmente su magnitud, y hacer estimaciones sería 

entrar en el carrq;xJ de la especulación. 

la i.mp)rtancia que ha venido ganando el mercado paralelo puede ser expli­

cada en función de dos criterios disímiles pero no exluyentes: :¡;:oé el volumen 

y :¡;:orla complejidad de las operaciones que a través del misrro se realizan. 

El cuadro No.9 (anexo), nos permite ver hasta dónde ha ido creciendo en el 

transcurso del decenio pasado. Corro puede apreciarse, al inicio de ese de­

cenio solamente un 8.1% de las imp:>rtaciones totales del país era financiado 

con recursos pertenecientes a ese mercado. Ya al 1977 el :¡;:orcentaje se apro 

ximaba al 12%, para alcanzar más del 17% al concluir el período. Si pudiés� 

nos agregar todas aquellas operaciones cuya magnitud se siente pero no se cono 

ce, :¡;:odríarros fo:rmarnos una idea más acabada de la real imp:>rtancia cuantitati 

va y cualitativa del misrro. 

En lo que a la complejidad de las operaciones dentro del renglón de las� 

¡::ortaciones concierne, hay que señalar que cuando comenzó a traspasarse mercan 

cías al mercado paralelo, allá p::>r el año 1967, eran aquellas cuya i.mp)rtancia 

se consideraba secundaria, e incluso necesaria su desestirnulaci6n, :¡;:orqu� no 

contribuían más que a incrementar la presión sobre la balanza de pagos o a un 

uso irracional de las limitadas divisas recibidas :¡;:or el país. 

Posteriormente, debido al hecho de que la crisis de balanza de pagos ha 

continuado agudizándose, sobre todo después del salto de los precios del petró­

leo y de la caída de los precios de los principales rubros de exp::>rtaci6n del 

país, ha sido necesario adoptar medidas más drásticas en cuanto al manejo de las 

variables del comercio exterior, trasladando al mercado de "divisas propias" 

i.mp)rtaciones cuya irnp::>rtancia es vital para el normal desenvolvimiento de las 

actividades productivas. 

Tal es el caso de la Primera Resolución de la Junta J\bnetaria de mayo del 

año pasado, en que, con base en el Decreto No.1476, del 7 de julio de 1967 (pr� 

rrogado hasta la fecha) que lo faculta, ese organisrro traspasa al régimen de 

los dólares propios todas las maquinarias, partes y accesorios para las mismas, 

que son utilizadas p::>r los sectores económicos, desde la agricultura hasta las 
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canunicaciones, y de la Resolución adoptada en junio del corriente año, que 

somete a cuota todo tipo de materias primas e insurros que liílfX)rta el pafs. 

Siendo coherentes con los criterios arriba expuestos, poderos notar que, 

a más de todo ello, ese mercado es usado por nuestras autoridades cono un ar­

ma para la tana de decisiones tendentes a dar estabilidad a la ha.lanza de pa­

gos daninicana, aún cuando no se hayan decidido a intervenirlo directarrente, 

ni pennitido a los ha.neos comerciales operar en su seno, acciones que nosotros 

particularmente esperarros. 

Com:::> hercos visto, los traspasos de mercancías al mercado paralelo, afectan 

sensiblemente sectores claves de la economía nacional, no sólo por el hecho de 

que inciden en renglones de tanta imp:lrtancia para los misrros, sino también poE_ 

que agregan a la inflación liílfX)rtada que padeceros, vía los bienes manufactura 

dos e hidrocarburos liílfX)rtados, la tasa a pagar por la compra de divisas fuera 

del mercado oficial, todo lo cual incranenta sensiblemente los costos de pro­

ducción a nivel interno y limita el radio de operaciones de sectores producti­

vos, cuya capacidad depende en gran medida de los incentivos que han ido esta­

bleciendo las autoridades cornpetantes, precisamente para inducirlos a interve­

nir en las actividades econ6mico-productivas. 

Finalmente, considerarros apropiado destacar la estrecha vinculación existen 

te entre el mercado paralelo de divisas que haros analizado caro parte impo� 
te de las operaciones cambiarías del pafs con el resto del mundo y la Ley No. 69. 

Tal es esa vinculación, que el incentivo principal que ofrece la Ley se ba.sa, 

precisamente, en la tasa que se paga por el dólar en el mercado paralelo, y el 

éxito misrro de la irencionada Ley dependerá de hasta dónde esa tasa continúe o 

incremente el nivel en que se ha desenvuelto en los últinos tiellp'.)s, y de la� 

nera en que se conjugue ese fenómeno con otros elementos a tomar en considera­

ción por la polftica económica que tracen las autoridades. 

Conclusiones: 

l. Dada la situación crítica en que se desenvuelve la econarúa mundial, en

especial las de aquellos países sub:iesarrollados no productores de petróleo, los 

cuales no s6lo se ven afectados :¡:nr los efectos de la inflación mundial sino tam 

bién por los de una deuda externa cuyo servicio se acrecienta constantanente con 

tribuyendo a agudizar sus ya tradicionales saldos deficitarios de balanza de� 

gos, las exportaciones, su incranento, constituyen uno de los instrumentos más 

importantes a que tienen que acudir los ejecutores de la política econánica de 
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estos paf.ses, careo forma de lograr mayores ingresos de recursos externos para 

enfrentar esa situaci6n. 

2. No obstante esa p::>litica de prarroci6n de exp::>rtaciones se haya encami

nado con el objetivo adicional de introducir elementos racionalizantes en el 

uso de los recursos internos de muchas de las econcnúas que han actuado en tal 

sentido, la misma no ha dado lugar a cambios de .irnf:ortancia en la estructura que 

tradicionalmente ha caracterizado las relaciones econ6micas internacionales. las 

econarúas sul::rlesarrolladas continúan siendo las proveedoras de materias primas 

a las industrializadas, aunque en algunos casos con un sustancial grado de elal:o­

raci6n. 

3. En lo que al caso de la econcnú.a daninicana se refiere, esta no vive una

situaci6n particular. SU sector externo se caracteriza p::>r la crisis carnbiaria 

que es canún a las danás econarúas latinoamericanas incluidas las productoras de 

petr6leo. Por tal· :raz6n, ha incrementado sus esfuerzos en el área de praroci6n 

de exp:,rtaciones, con el doble pro!X5sito de atraerse recursos externos para hacer 

frente a esa crisis carnbiaria y de lograr un uso más racional de la capacidad 

productiva interna tanto en el área agricola corro en el sector industrial. 

4. Por la novedad o el p::>eo tianp::> que lleva su implementaci6n, es dificil

hacer una evaluación de la Ley No.69 que nos permita una idea cabal de lo que 

ella constituirá caro instrumento de praocx::i6n de exp::>rtaciones. No obstante, 

el gran nGmero de empresas que ya se ha acogido a la misma, y la existencia de 

un mercado paralelo de divisas con las caracteristicas pranisorias para el logro 

de los objetivos que persigue, en especial si la misma va siendo administrada 

y readaptada en la medida en que la realidad asilo exija. 

S. El mercado paralelo de divisas, cuya tasa de cambio constituye el incen

tivo básico contemplado ¡x,r la Ley No.69, se ha fortalecido continuamente desde 

que fue establecido en 1967, y debido a la crisis carnbiaria que ha caracterizado 

a la econarúa daninicana en los últirros años, cuya solución no se vislt.nnbra pa­

ra los años p::>r venir, el rnisrro continuará desarrollandoy ampliándose para so� 

tener y al rnisrro tiemp::> permitir el desarrollo de las exp::>rtaciones a través de 

la mencionada Ley. 



CUADRO NO.1 

.ES'l'RIC.IURA DE LAS EXPORrACIOOES DE LA REPUBLICA IXMINICANA 

PERIOOO 1970-1980 

AÑOS TRADICIONALF.S 

1970 178.340 

1971 203.709 

1972 253.388 

1973 306.766 

1974 481.071 

1975 702.355 

1976 472.708 

1977 554.626 

1978 438.332 

1979 517.901 

1980 488.743 

IDI'ALES: 4.597.939 

(MILES DE RD$ y % ) 

% NO TRADICIOOALES 

82.79 37.062 

83.61 39.940 

72.12 97.940 

68.41 141.682 

74.68 163.132 

77 .96 198.615 

65.99 243.658 

71.06 225.855 

64.89 237.196 

59.63 350.693 

50.81 473.114 

67.55 2.208.887 

FUENTE: Banco Central de la República Ibminicana: 

% IDI'ALES 

17.21 215.402 

16.39 243.649 

27.88 351.328 

31.59 448.448 

25.32 644.203 

22.04 900.970 

34.01 716.366 

28.94 780.481 

35.11 675.528 

40.37 868.594 

49.19 961.857 

32.45 6.806.826 

Boletín Mensual. 

% 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 



CUADRO N0.2 

ESTRUCTURA DE LZ\S EXPORrACICNES IXMINICANAS POR PRODUCTOS PRJNCIPALES 

PERIOOO 1970-1980 

(VAI.DRES EN MILFS DE RD$) 

ANos DERIVAI:X)S CAFE TABAO) BAUXITA FERRCNIQUEL OORE ar.ros 'IOI'ALF.S 

CAÑA DE P:OODUCIOS 

AZUCAR 

1970 115.935 28.884 19.551 13.970 15.132 21.930 215.402 

1971 145.620 23.872 13.470 20.747 15.974 516 23.450 243.649 

1972 176.352 29.791 18.398 28.847 14.864 47.013 36.063 351.328 

1973 205.763 46.447 24.215 30.341 14.835 83.499 43.348 448.448 

1974 348.167 45.421 47.974 39.509 17.756 93.097 52.279 644.203 

1975 594.470 43.234 28.980 35.571 16. 725' 102.186 26.868 52.836 900.970 

1976 287.697 100.759 44.919 39.333 15,521 110.768 54.763 62.606 716.366 

1977 247.788 184.736 93.148 28.954 21. 983 91. 072 55.322 57.478 780.481 

1978 210.078 96.926 85.544 45.784 23.143 72.655 72.805 68.593 675.528 

1979 232.125 157.743 73.133 54.900 20.901 123.423 127.774 78.595 868.594 

1980 326.097 76.781 51.071 34.794 18.513 101. 253 259.485 93.863 961.857 

'IOI'AL: 2.890.192 853.594 500.403 372.750 195.347 825.482 597.017 591.041 6.806.826 

FUENI'E: Banco Central de la República DJminicana: Boletín M:msual. 
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CUADRO 00.2-A 

ESTRUCI'ORA DE LAS EXPORI'ACIONES In-ITNI CANAS 

PERIOOO 1970- 1980 

(rooc:ENTAJIS) 

AAos DERIVAOOS CAFE TABACO BAUXITA FEROONIQUEL OORE OI'ROS 'IDI'ALFS 

c.Afi1A. DE PRODUCIQS 

AZOCAR 

1970 53.82 13.41 9.08 6.48 7.02 10.18 100.00 

1971 59.77 9.80 5.53 8.51 6.56 0.21 9.62 100.00 

1972 50.19 8.48 5.24 8.21 4.23 13.38 10.26 100.00 

1973 45.88 10.36 5.40 6. 77 3.31 18.62 9.67 100.00 

1974 54.05 7.05 7.45 6.13 2.76 14.45 8 .11 100.00 

1975 65.99 4.80 3.22 3.95 1.86 11.34 2.98 5.86 100. 00 

1976 40.16 14.06 6.27 5.49 2.16 15.46 7.64 8.74 100.00 

1977 31. 75 23.67 11.93 3.71 2.82 11.67 7.09 7.36 100.00 

1978 31.10 14.35 12. 66 6. 77 3.43 10. 75 10.78 10.15 100.00 

1979 26.72 18.16 8.42 6.32 2.41 14.21 14.71 9.05 100.00 

1980 33.90 7.98 5.31 3.62 1.92 10.53 26.98 9.76 100.00 

POCMEDIO: 44.85 12.01 7.32 6.00 4.04 11.06 6.38 8.98 100.00 

FUENI'E: Banco Central de la República lbminicana: Boletín M:nsual (Elaborado del cuadro anterior) 



CUADRO N0.3 

EXPORI'ACIOOFS DE PRODUCIDS TRADICia-IALFS DE LA REPUBLICA IXM[NICANA

PERICO) 1970-1980 

(VAIDRES EN MILES DE RD$ y %) 

AÑOS DERIVAOOS % CAFE % % % 'IUI'ALES % 

CAÑA DE 

AZUCAR 

1970 115.935 65.01 28.884 16.20 19.551 10.96 13.970 7.83 178.340 100.00 

1971 145.620 71.48 23.872 11. 72 13.470 6.61 20.747 10.18 203.709 100.00 

1972 176.352 69.60 29.791 11. 76 18.398 7.26 28.847 11.38 253.388 100.00 

1973 205.763 67.07 46.447 15.14 24.215 7.89 30.341 9.89 306.766 100.00 

1974 348.167 72.37 45.421 9.44 47.974 9.97 39.509 8.21 481.071 100.00 

1975 594.570 84.65 43.234 6.15 28.980 4.13 35.571 5.06 702.355 100.00 

1976 287.697 60.86 100.759 21.31 44.919 9.50 39.333 8.32 472.708 100.00 

1977 247.788 44.68 184.736 33.31 93.148 16.79 28.954 5.22 554.626 100.00 

1978 210.078 47.71 96.926 22.01 85.544 19.43 45.784 10.85 438.332 100.00 

1979 232.125 44.82 157.743 30.46 73.133 14.12 54.900 10.60 517.901 100.00 

1980 326.097 66.72 76.781 15.71 51.071 10.45 34.794 7.12 488.743 100.00 

'IDI'ALES: 2.890.192 62.86 834.594 18.15 500.403 10.88 372.750 8.11 4.597.939 100.00 

FUENTE: Banco Central de la República D:>rninicana: Boletín Mensual. 



CUADRO NO.4 

ESTRIJCl'URA DE LAS EXPORI'ACICNES DE PIDDUCIDS 00 TRADICIOOALF.s 

DE IA REPUBLICA lXMINICANA 

PERIOIX) 1970-1980 

(VAIORES EN MILES DE RD$ y'%) 

% AGROPro.JARIOS % INDUSTRIALES % amos 

PIDDUCI'OS 

1970 15.757 41.55 5.830 15.37 13.128 34.61 3.212 

1971 17.357 43.45 7.070 17. 70 12.391 31.02 3.128 

1972 62.665 61.02 8.330 8.11 21,805 21.23 9.898 

1973 102.081 65.12 10.317 6.58 32.784 20.91 11.567 

1974 112.421 61.67 10.900 5.98 39.140 21.47 19.829 

1975 149.829 64.14 12.498 5.35 37.367 15.99 33.914 

1976 181.615 72.43 18. 603 7.42 44.946 17.92 5.587 

1977 169.704 68.67 18. 895 7.65 56.222 22.75 2.300 

1978 170.696 68.36 19.901 7.97 55.703 22.31 3.403 

1979 272.553 74.07 18.485 5.02 73.178 19.89 3.763 

1980 380.974 77 .21 22.428 4.55 87.557 17.75 2.443 

'!OrALES: 1.635.652 69.24 153.257 6.49 474.221 20.08 99.044 

FUENTE: Centro lxlninicano de Pro:rroci6n de Exp:>rtaciones • ( CE[X)PEX) : Boletín Estadístico. 

% 

8.47 

7.83 

9.64 

7.38 

10.88 

14.52 

2.23 

0.93 

1.36 

1.02 

0.49 

. ... 

37.927 

39.946 

102.698 

156.749 

182.290 

233.608 

250.751 

247.121 

249.703 

367.979 

493.402 

% 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

4.19 2.362.174 100.00 
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CUADRO N0.5 

E.STRUCIURA DE LAS EXPORI'ACICNES DE MINERALES DE IA REPUBLICA rx:MINICANA (*) 

AA08 BAUXITA 

1970 15.132 

1971 15.974 

1972 14.864 

1973 14.835 

1974 17.756 

1975 16.725 

1976 15.521 

1977 21. 983

1978 23.143 

1979 20. 901

1980 18 .513 

TOI'AL: 195.347 

% 

100.00 

96.87 

24.02 

15.09 

16.02 

11.47 

8.57 

13.05 

13. 73

7.68 

4.88 

12.08 

PERIOOO 1970-1980 

(MILE.5 DE RD$ y % ) 

FEROCNIQUEL % OORE % 

15.132 

516 3.13 16.490 

47.013 75.98 61.877 

83.499 84.91 98.334 

93.097 83.98 110.853 

102.186 70.10 26.868 18.43 145.779 

110.768 61.18 54.763 30.25 181.052 

91.072 54.09 55.322 32.86 168 .377 

72.655 43.09 72.805 43.18 168.603 

123.423 45.36 127.774 46.96 272.098 

101. 253 26.70 259.485 68.42 379.251 

825.482 51.02 597. 017 36.90 1.617 .846 

FUENI'E: Banco Central de la República D:mlinicana: Boletín Mensual. 

(*) No incluye otros minerales de rrenor importancia.

% 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 
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CUADRO NO.6 

REPUBLICA IXMINICANA 

EXPORrACIONES INDUSTRIALES EN REIACICN A IAS TRADICIONALES 

PERIOOO 1970-1980 

(MILES DE RD$ y % ) 

AAOS PIDDC.X�IüS % INDUSTRIALES % % 3/1 

TRADICICNALES y OI'ROS NO 

AGRICX)IAS TRADICICNALES(*) 

(1) (2) (3) ( 4) (5) (6)

1970 178.340 89.05 21. 930 10.95 200.270 100.00 12.30 

1971 203.709 89.68 23.450 10.32 227.159 100.00 11.51 

1972 253.388 87.54 36.063 12.46 289.451 100.00 14.23 

1973 306.766 87.62 43.348 12.38 350.114 100.00 14.13 

1974 481.071 90.20 52.279 9.80 533.350 100.00 10.87 
... � 

1975 702.355 93.00 52.386 7.00 755.191 100.00 7.52 

1976 472.708 88.30 62.606 11. 70 535.314 100.00 13.24 

1977 554.626 90.61 57.478 9.39 612.104 100.00 10.36 

1978 438.332 86.47 68.593 13.53 506.925 100.00 15.65 

1979 517.901 86.82 78.595 13.18 596.496 100.00 15.18 

1980 488.743 83.89 93.863 16.11 582.606 100.00 19.20 

'IúI'ALF.S : 4.597.939 88.61 591.041 11.39 5.188.980 100.00 12.85 

FUENTE: Banco Central de la República Dominicana: Boletín M2nsual. 

(*) No incluye minerales.
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CUADRO NO. 7 

LEY Nº 69 DE INCENTIVO A IAS EXPORI'ACICNES NO TRADICICNALF.S 

MAR:;ENES DE INCENTIVOS CAMBIARIOS OIDRGAOOS 

INCENTIVOS NUMERO DE PRODUCTOS 

CAMBIARIOS ABSOLUro 

(%) 

20 12 

30 46 

40 23 

50 60 

60 10 

70 9 

80 

90 1 

mas de 90 

161 

FUENTE: Banco central de la Pepública D:minicana: 

Departamento de Cambio Extranjero . 

REIATIVO 

(%) 

7.45 

28.57 

14.28 

37.28 

6.21 

5.59 

0.62 

100.00 
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CUADRO NO.7-A 

REPUBLICA IXMINICANA 

EXPORTACICNES DE PRODUCI'OS NO TRADICIONALES 

CON INCENTIVO CAMBIARIO-LEY Nº 69 

PERIOIX) 1.7.80-31.8.81 

PRODUCTOS 

AGRICOIAS 

AGROPIDJARIOS 

AGROINDUSTRIALES 

(VAI.ORES EN RD$) 

EXPORTACICNES 

(FOB) 

647.753.63 

1.019.152.26 

1.625.271.55 

TOI'AL CON ORIGEN EN EL AGRO. . . 3. 292 .177. 44 

QUIMICOS Y PETRO-QUIMICOS ( *) 10.362.036.16

LOS DEMAS INDUSTRIALES 8.207.733.53 

TOI'AL DE IA INDUSTRIA ........ 18.569.769.69 

'IOI'ALES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21. 861. 94 7 .13 

RELACIOO 

(%) 

2.96 ( 19.67) 

4.66 ( 30.96) 

7.44 ( 49.37) 

15. 06 ( 100. 00)

47.40 ( 55.80) 

37. 54 ( 44 . 20) 

84.94 (100.00) 

100.00 

FUENTE: Banco Central de la República Dominicana: 

Departamento de Cambio Extranjero. 

(*) Aoonos qu1micos = 47.03% del total exportado y 99.22% del grup::,. 



CUADRO N0.8 

LEY Nº 69 DE JNCENTIVO A LAS EXPORI'ACIONFS NO TRADICICNALF.S 

GRUPOS DE PRODUCIDS INCENI'IVAOOS 

POR SEX:;IORE.S. 

ORIGEN DE LOS NUMEro DE PRODUCTOS (l) 

PR()[)lC:rOS ABSOWIO REIATIVO 

(%) 

AGRICOLA. 26 16.15 

AGROPEx::tJARIO 2 1.24 

AGROINDUSTRIAL 35 21. 74

rorAI., Da AGRO .......................... 62 38.51 

QUIMICOS 14 8.70 

PETRO-QUIMIO)S 1 0.62 

RES'IO DE IA INDUSTRIA (2) 83 51.55 

161 100.00 

FUENTE: Banco Central de la República DJminicana: 

Cepartarrento de Cambio Extranjero. 

(1) No se conterrpla incentivo ¡;:or extensi6n para no duplicar

los datos aquí presentados.

(2) El 21. 74% de estos prcductos es elaborado ¡;:or tres empresas:
dos (2) con cuatro (4) productos cada una, y una con veinti­

siete (27), cuyas diferencias son rrúniroas.
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AÑOS 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

CUADRO NO.9 

REPUBLICA IXMINICANA 

RELACIOO ENTRE I.AS lMPORl'ACIONES CON DIVISAS PIDPIAS 

Y I.AS lMPORl'ACIONES 'IOI'ALES. 

IA PRIMA DEL .MER:ADO PARALEW DE DIVISAS. 

PERIOOO 1970-1980 

(MILI!NF.S DE RD$) 

IMPORTACIONES RELACIOO 

'l'OTALES CON DIVISAS (2/1)--(%) 

(1) PIDPIAS (2)

278.0 22.4 8.06 

311.1 23.8 7.65 

337.7 22 8 6.75 

421.9 39.0 9.24 

673.0 so.o 7.43 

772.7 60.s(*) 7.83 

763.6 73.2(*) 9.59 

847.8 99.8 11. 77

859.7 110.0 12.79

l. 054. 6 160.1 15.18

1.425.7 245.5 17.22

PRIMA DEL 

ME:R2AOO PA-

RALEID (%) (**)

12. 77

12.30

10.46

11.61

11.98

16.09

18.14

20. 56

23.80 

21.00 

24.85 

TOTALES: 7.745.8 907.1 11. 71

FUENTE: Banco Central de la República D'.Jminicana: 

Departarrento de Estudios &:on6micos. 

(**) Prorredio rrensaual de cada año. 

(*) Valores estima.dos fOr no disfOnibilidad de datos para esos años . 
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